
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

SUSTANCIACIÓN 00595 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A. representada legalmente por 

MARCELA PIEDRAHITA CÁRDENAS  

DEMANDADO RAFAEL FELIPE GONZALEZ RAMOS 

RADICADO 05001 40 03 001 2019 01052 00  MAG 

DECISION REQUIERE AL ACTOR    

 

En atención al memorial incorporado en el pdf “12” del cuaderno principal, se le 

informa a la parte actora que el Despacho aún no tendrá por notificado al señor 

RAFAEL FELIPE GONZALEZ RAMOS, hasta tanto no acredite la forma cómo 

obtuvo la dirección de correo electrónico ranfaxx@gmail.com, y deberá allegar las 

evidencias correspondientes, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, toda vez que en el escrito de la demanda aportada no es posible apreciar las 

mismas. 

 

Ahora bien, de conformidad con el auto Nro. 190 del 17 de febrero del 2022 –véase 

pdf “03” del cuaderno de medidas en el expediente digital-, se le requiere a la parte 

actora que realice las diligencias necesarias para surtir la notificación de 

BANCOLOMBIA en su calidad de acreedor Prendario y allegue las evidencias al 

despacho. 

  

Por lo anterior, se requiere a la parte actora, para que en el término de CINCO (5) 

DÍAS contados a partir de la ejecutoria del presente auto, allegue al correo del 

Despacho las evidencias correspondientes de cómo obtuvo la dirección de correo 

del demandado, so pena de tener que volver a repetir la notificación y así mismo las 

evidencias que acrediten el cumplimiento de lo impartido mediante el auto Nro. 190 

del 17 de febrero del 2022. 

 

NOTÍFIQUESE 

mailto:ranfaxx@gmail.com
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